
REPUBLICA DEL ECUADOR a 
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RESOLUCION N* 10-RL-23- 

DE, EXILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUAYACUTL 

0710 

En ejercicio de las atribuciones señisladas por +l Señor Su- 
rorintandente de Compañías, según Resolución "6053 del 22 
de Diciembre de 1,276; 

CONSTDERANDO > 

Que el 3 de febrero ¿e 1.953 se ha otorgado ante el No. 
tario 22 del Cantón Cusyaquil Dr, Jorge Jara Crau, la eseri- 
cura pública de humento de capital y eeforsa de estatutos de 
la compañia de resvonsabilidad línitada denombada "IMPORTA- 
HORA EXPORTADMRA HISPASO THTHISPA €, LIDA.'; 

Que los señores Benedicto Alvarez Firmar y Sra. Rsabel 
Lacambra de Alvarez «n sus respectivas calidades de Presi -- 
dente y Corente de la mencionada Comparia, han prosentado 
eon el patrocinís del Abg. dolses Licenio Figueroa, cuatro 
contas notariales de la wlsna solícitando la aprobación de 
tal aumento de capitel y reforma de estatutos; 

Que «el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado al Taforas YN” 83-150.DTA 
del 3 de marzo de 1,982, que comprueba la correcta Íntegra- 
elón del aumento de capital en los términos constantes en la 
citada escritura; 

Que consta de la mísma oserítara, cue se han ceusplído 
los requisitos legales, y así le confirua el Departamento 
Lefal de esta Institución an su Ínforwe Ne, S0-DL-LTDA-83- 
205 del 12 de mayo de 1,983. 

RESUELVE : 

ARTICULO PERTMERO,- Aprobar: a) El aseento de capital 
e«factualo ls corpañsta de responsabilidad limitada deno- 
míinada “IMPORTADORA EXPORTADORA FISPANO IMFREISPA C. LTDA,” 
por la sua de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MYL SUCRES eon lo 
cual queda elevado el capital de la compañía a la esntidad 
de TRES MILLOWXS DE SUCKES dividido en un mil quinientas  - 
participenionas sociales de dos míl sueres scada una; y, Y) 
La reforma de estatutos constante en la citada oseritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponex que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor círeulación en 
Guayaquil el axtracto de la eseritura pública del 3 de fa- 
brero de 1.983, que será e rado por este Despacho “on la 
razón de esta aprobación, 
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REF: Res. IC-RL-B34- . 710 o 

CIA: “IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO TMERISPA e. 
* LTDA. “4 : 

TA TE AT 

   lopqa0ts ¡PRTI EUMCTRO que Dl poner y el Votárto 22 de este 
Cantón. marpen de la matrís"de Ja escritura pública 
del 3 de Gabreto de 1.983 tome róta Ue haber sido aprobado 
esta Aumento de sapítal y reforma da estatutos nedíante esta 
Resolución y siente razón de su coomltelento. 

O ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Rerístrador Hercantil 
del Cafitón Cuayacutl : a) Inscriba la referida eacritura 
pública y esta Resolución, en el Tegístro a 2u caxrco, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ler de Compañías y al Art, 3* 
del D,S, N* 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla eon 
las demás prescripciones contentdas en la Lay de Registro y 
en sl Art, 33* del Códizo de Comercio, 

ARTICULO OCISTO,- Disponer que el Notario 22 de esta - 
Cantón, tome rasón del contenido de la Íítura pública 
que se manda a loscribir, al margen a uatríz de la 
otorgada el 22 de azosto "de 1,9 
y6 la compañía, 

   

        

   
COMINISUESE, - Dada y 

Compañías, en Cusyegaíl, a 
Y 'en la Superintendencia de 

1 MAYO/1903    
4 

SC / ome. 
LIN EL, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

        

  

de fojes 19.418 a 19.422, número 4.775 del Registro Mercant11 y ¿páte- 

de bajo el número 8.886 del Renertoriío.- Gueyaguyl, treinta de Junio -= 

de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrá
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ente- 

rior Resolución a foja 4.190 del Registro Mercantil de 1.979, ul mar- 
11 

gen de la inscripción respectíva.- Guayequil, treinta de Junio de mi 
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